
Expediente: 1898/13
Carátula: BARRIENTOS HECTOR ROLANDO C/ CUELLO JUAN PABLO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES VIII
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 22/03/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PÉREZ, JUAN LUIS-POR DERECHO PROPIO
20218291954 - HAMAUD, JULIO-PERITO
90000000000 - PEREZ, PEDRO MANUEL RAMON-POR DERECHO PROPIO
20240593166 - BARRIENTOS, HECTOR ROLANDO-ACTOR
20293381519 - CUELLO, JUAN PABLO-DEMANDADO
20293381519 - TERRAF, MIGUEL CARLOS-POR DERECHO PROPIO
20240593166 - NAVARRO MURUAGA, GUSTAVO DANIEL-POR DERECHO PROPIO
23303571264 - ARAUJO, ANA CECILIA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

ACTUACIONES N°: 1898/13

*H104087721692*
H104087721692

JUICIO: BARRIENTOS HECTOR ROLANDO c/ CUELLO JUAN PABLO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 1898/13.

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 21 de marzo de 2024. 1) Proveyendo la presentación de fecha

13/03/2024: Concédase el recurso de apelación interpuesto. Atento a que fue planteado en los
términos del art. 30 de la Ley N° 5.480, elévense los autos al Superior en grado, por intermedio de
Mesa de Entradas. Sirva la presente de atenta nota de estilo. 2) Proveyendo la presentación de fecha

14/03/2024: Ténganse por pagados los derechos fiscales por la parte demandada. .FDO. DRA. CECILIA
MARIA SUSANA WAYAR - JUEZA - REJ - 1898/13.

Actuación firmada en fecha 21/03/2024

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia Maria Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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